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 DECRETO N° 0567-SSP-2021 

SAN LUIS, 23 DE ABRIL DE 2021 

 El Expediente N° I-01210060-2021; y, 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 11/13 se adjuntan presupuestos y 

documentación de las firmas comerciales: LOS MIL 

COLORES S.R.L. CUIT 30- 71561222-0; SHINKO S.H. CUIT 

30-71489326-9 y SERVED S.R.L CUIT 30-70930551-0; 

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 6 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

presente gasto en PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

CON 00/100 ($ 420.000,00); 

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 8 Contaduría adjunta el comprobante de 

imputación preventiva; 

Que en actuación 19 Contaduría General practica el 

ajuste de la afectación preventiva y en actuación 20 informe 

de Concurso de Precios; 

Que en actuación 15 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 16 informe de Pre-

adjudicación a favor de las firmas SHINKO S.H. CUIT 30-

71489326-9 los ítems 1, 3 y 4 por la suma total de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA CON 00/100 ($ 235.560,00) y SERVED S.R.L 

CUIT 30-70930551-0 el ítem 2 por la suma total de PESOS 

QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100      

($ 15.390,00), el que cuenta con la debida conformidad del 

área solicitante, en actuación 18; 

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Cementerios en la que solicita la adquisición de INSUMOS 

PARA REDUCCIÓN, necesarios para el personal de la 

mencionada Dirección, conforme Formulario de Pedido 

12/2021 obrante en actuación 2; 

Que en actuación 21 obra dictamen de Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

caso en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 

lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por el 

Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c) 

y sus modificatorias; 

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y 

Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 10 

acompaña Bitácora de pedidos; 

Que en actuación 14 obra Acta N° 58 de Apertura de 

Ofertas del Concurso de Precios N° 58/2021; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Que en actuación 25 se acompaña Libre Deuda de 

la firma SERVED S.R.L CUIT 30-70930551-0; 
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Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San 

Luis mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c) y sus 

modificatorias.- 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

2 por la suma total de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA CON 00/100 ($ 15.390,00), conforme informe de 

Pre-adjudicación obrante en actuación 16. - 

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección de Cementerios.- 

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. - 

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SECRETARIO DE HACIENDA 

09.10.16.00.00.00.01.4.40.2.2.9.0              $ 250.950,00.- 

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 58/2021 a las 

firmas: SHINKO S.H. CUIT 30-71489326-9 los ítems 1, 3 y 4 

por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 

235.560,00) y SERVED S.R.L CUIT 30-70930551-0 el ítem 

Art. 2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

N° 58/2021 efectuado por la Dirección General de Compras 

y Control del Gasto para la adquisición de INSUMOS PARA 

REDUCCIÓN, con destino a la Dirección de Cementerios, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. - 

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del 

presente Decreto. - 

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria. 

Art. 6°.- Notificar a las firmas oferentes por la Dirección 

General de Compras y Control del Gasto el presente 

Decreto.- 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Logística y Depósito por la que solicita la adquisición de 

carteles de contramano destinados a la Señalética de la 

Subsecretaría de Tránsito y Vía Pública, cuyas 

especificaciones técnicas se encuentran en el Formulario 

de Pedido Nº 96 obrante en actuación 2; 

Que en actuación 13 la Dirección de Compras y 

Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa de Precios y 

en actuación 14 informe de Pre- adjudicación a favor de la 

firma: C.P.A. S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70916761-4 por la suma 

TOTAL DE PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CON 00/100 ($ 376.000,00), prestando conformidad la 

Dirección solicitante; 

Que en actuación 12 obra acta de apertura N° 42, 

correspondiente al Concurso de Precios Nº 42/2021; 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 16 interviene Contaduría 

solicitando la realización de un ajuste en MAS, por un 

importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 

54.000,00) por diferencia con el informe incorporado en 

actuación N º14; 

VISTO: 

Que en actuación 7 interviene la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario realizando la 

imputación de cuentas y en actuación 8 Contaduría adjunta 

el comprobante de afectación preventiva; 

 El Expediente N° I-01080199-2021; y, 

Que en actuación 4, Dirección de Compras y Control 

del Gasto informa el monto estimado del presente, en la 

suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CON 

00/100 ($ 322.000,00); 

Que en actuación 9 Dirección de Compras y Control 

del Gasto adjunta requerimiento, en actuación 10 

acompaña Bitácora de pedidos y en actuación 11 recepción 

de presupuesto y documentación de la firma CPA S.R.L. 

C.U.I.T. N° 30-70916761-4; 

Que en actuación 17 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario efectúa el ajuste en la imputación 

de cuentas; 

Que en actuación 18 Contaduría acompaña el 

comprobante de afectación preventiva y en actuación 19 

efectúa el informe respecto de procedimiento de 

contratación efectuado; 

Que en actuación 20 obra dictamen de Asesoría 

Letrada informando que es de aplicación lo dispuesto en el 

art. 20° primer apartado, inc. c) de la Ordenanza N°III-0768-

2016 (3463/2016) y en lo pertinente a la Ley N° VIII- 0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenanza 

N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto N° 0168-SH-

2008, artículo 6º inc. c) y sus modificatorias; 

Que en actuación 22 Dirección de Compras y 

Control del Gasto, adjunta informe que da cuenta de la 

razonabilidad del precio; 

 DECRETO N° 0569-SSC-2021 

SAN LUIS, 23 DE ABRIL DE 2021 
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SAN LUIS, 29 DE ABRIL DE 2021

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 7, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente contratación;

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SERGIO DANIEL TAMAYO 

MANUEL FACUNDO MARTÍN GARCÍA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA  

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SECRETARIO DE HACIENDA 

 DECRETO N° 0602-SI-2021 

El Expediente Nº I-02030091-2021; y,

Que mediante las actuaciones referidas, la 

Dirección General de Vialidad, solicita autorización para la 

ADQUISICIÓN DE TRES (3) PLACAS COMPACTADORAS, 

que serán destinadas a los distintos trabajos de 

mantenimiento en las calles de hormigón y asfalto de la 

Ciudad, tareas que son llevadas a cabo por personal de la 

mencionada Dirección, según Formulario de Pedido N° 05-

DGV-2021, obrante en actuación 6;

Que en actuación 9, toma intervención Secretaria de 

Hacienda;

Que en actuaciones 12/13, se adjunta Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

Que en actuación 18, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios, y en actuación 19, luce Informe de Pre 

adjudicación a favor de la Firma: TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-

71566413-1, por la suma de PESOS TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 

00/100 ($ 337.620,00), la que se encuentra debidamente 

conformada en actuación 21;

Que en actuación 10, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario indica la partida a la cual deberá 

imputarse el presente gasto; y en actuación 11, Contaduría 

realiza la Afectación Preventiva por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 

($345.000,00);

Que se presentaron formulando sus ofertas las 

siguientes Firmas Comerciales: TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-

71566413-1, cotizando en actuación 14; SILVESTRE 

DIEGO ANTONIO CUIT Nº 20-25332681-7, cotizando en 

actuación 15; y LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-

11825091-6, cotizando en actuación 16;

Que en actuación 17, obra Acta N° 94/2021 de 

Apertura de Sobres, en la que consta la presentación de 

TRES (3) oferentes;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Que en actuación 30 interviene nuevamente 

Asesoría Letrada ratificando dictamen efectuado en 

actuación 20, informando que la presente encuadra en las 

disposiciones del art. 20° primer apartado, inc. c) de la 

Ordenanza N°III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente 

a la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 

mediante la Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto N° 0168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus 

modificatorias; 

Que en actuación 27 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto, adjunta informe actualizado sobre la 

razonabilidad del precio; 

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el el art. 20° primer apartado, inc. c) de la 

Ordenanza N°III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente 

a la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 

mediante la Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 

Decreto Nº 0168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus 

modificatorias.- 

Art. 2°.- Aprobar el Concurso de Precios N° 42/2021, 

efectuado por la Dirección de Compras y Control del Gasto 

para la adquisición de Carteles de Contramano con destino 

a la Subsecretaría de Tránsito y Vía Pública, dependiente 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. -

Art. 3°. - Adjudicar el concurso de precios N° 42/2021 a la 

firma C.P.A. S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70916761-4, por la suma 

TOTAL DE PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CON 00/100 ($ 376.000,00), para la adquisición de lo 

detallado en el Art. 2° del presente Decreto. - 

Art. 4°.- Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de 

Provisión y Orden de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los 

Arts. 2° y 3° del presente Decreto. – 

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria. 

07.11.16.00.00.00.01.4.30.4.3.9.0               $ 85.000,00.- 

07.15.16.51.00.51.01.3.90.4.3.4.0              $ 291.000,00.- 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 6°. - Notificar las disposiciones del presente Decreto por 

la Dirección de Compras y Control del Gasto, a la firma 

comercial C.P.A. S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70916761-4.- 

Art. 8°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

Art. 7°. - El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Seguridad Ciudadana y el señor Secretario 

de Hacienda. - 
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Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza imputación de cuentas y en 

actuación 11 Contaduría adjunta informe;

SAN LUIS, 30 DE ABRIL DE 2021 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

VISTO: 

Que en actuación 7 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado del 

presente gasto en PESOS NOVECIENTOS MIL CON 

00/100 ($ 900.000,00);

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

El Expediente Nº I-02100018-2021; y,

DECRETO N° 0621-SSP-2021

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Cloacas y Redes de Agua en la que solicita el alquiler de 

UNA (1) CAMIONETA CABINA SIMPLE 4 x 2, por el termino 

de diez (10) meses, con destino al traslado de herramientas 

y personal de la mencionada Dirección, conforme 

Formulario de Pedido 032/2021 obrante en actuación 2;

Que  en  ac tuac iones  14 /15  se  ad jun tan 

presupuestos y documentación de las firmas comerciales: 

JARILLERO SAS CUIT 30-71641346-9 y CONSTRUVIAL 

SAN LUIS S.R.L. CUIT 30-71620001-5;

Que en actuación 16 obra Acta Nº 92 de Apertura de 

Ofertas del Concurso de Precios Nº 92/2021;

Que en actuación 24 obra dictamen de la Asesoría 

Letrada informando que corresponde encuadrar el presente 

Que en actuación 12 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta Requerimiento y en actuación 

13 acompaña Bitácora de Pedidos;

Que en actuación 22 Contaduría practica el ajuste 

de la afectación preventiva y en actuación 23 informe de 

Concurso de Precios;

Que en actuación 17 se adjunta Plani l la 

Comparativa de Precios y en actuación 18 informe de Pre-

adjudicación a favor de la firma: JARILLERO SAS CUIT 30-

71641346-9 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS 

SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 907.500,00), el 

que cuenta con la debida conformidad del área solicitante;

Que en actuaciones 22/23, Contaduría realiza 

ajuste en la Afectación Preventiva por el monto pre 

adjudicado y solicita intervención de Asesoría Letrada;

Que en actuación 31, toma intervención la Dirección 

General de Rentas;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 24, Asesoría Letrada considera 

que el presente caso encuadra en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Que en actuación 26, se adjunta documental 

correspondiente a la Firma TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-

71566413-1;

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3º.-

Art. 8°.- El presente Decreto es refrendado por el 

Señor Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 94/2021 a 

favor de la Firma: TINAJA S.R.L CUIT Nº 30-71566413-1, 

por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 

($337.620,00).-

Art. 2°.- Aprobar el Concurso de Precios Nº 94/2021 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la ADQUISICION DE TRES (3) PLACAS 

COMPACTADORAS, que serán destinadas a los distintos 

trabajos de mantenimiento en las calles de hormigón y 

asfalto de la Ciudad, tareas que son llevadas a cabo por 

personal de la Dirección General de Vialidad. –

Art. 5°.- Imputar el gasto a la partida presupuestaria: 

08.23.04.00.00.00.01.3.90.4.3.9.0             $ 337.620,00.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias. -

Art. 6°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las Firmas Oferentes lo dispuesto en el 

presente Decreto.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección General de Vialidad.-

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

BOLETIN OFICIAL

5

21 de MAYO de 2021 - Año 17 - Nº 539

2021 - Año de homenaje  al
Premio Nobel de Medicina 

Dr. César Milstein

2021 - Año de la paridad



Que en actuación 11, toma conocimiento 

Contaduría;

Que mediante las actuaciones referidas, la 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio, solicita autorización para la ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES SANITARIOS, que serán destinados a los 

distintos trabajos de reparación y mantenimiento del 

Edificio Central y demás dependencias, asignados al 

personal de la mencionada Dirección, según Formulario de 

Pedido N° 15-DOPYME-2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 5, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto informa el monto estimado de 

la presente contratación;

Que en actuación 17, obra Acta N° 105/2021 de 

Apertura de Sobres, en la que consta la presentación de 

TRES (3) oferentes;

Que en actuación 18, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios, y en actuación 19, luce Informe de Pre 

adjudicación a favor de las siguientes Firmas: LUNA 

PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-6, los ítems 1 y 

8, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO 

Que en actuación 7, toma intervención Secretaría de 

Hacienda;

Que en actuaciones 9/10, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa la necesidad 

de  rea l i za r  una  mod ificac ión  de  l as  pa r t i das 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que se presentaron formulando sus ofertas las 

siguientes Firmas Comerciales: LOS MIL COLORES S.R.L 

CUIT Nº 30-71561222- 0, cotizando en actuación 14; LUNA 

PASCUAL ANTONIO CUIT Nº 20-11825091-6, cotizando 

en actuación 15; y RIOJA SANITARIOS S.R.L CUIT Nº 30-

71529771-6, cotizando en actuación 16;

Que en actuaciones 12/13, se adjunta Detalle de 

Requerimiento y Bitácora de Pedidos;

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SERGIO DANIEL TAMAYO 

CONSIDERANDO: 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI 

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

SECRETARIO DE HACIENDA 

DECRETO Nº 0635-SI-2021

SAN LUIS, 06 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

El Expediente Nº I-02260108-2021; y,

caso en las disposiciones del Artículo 20 primer apartado, 

inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en 

lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por el 

Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 

(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6º inc. c) 

y sus modificatorios;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

Artículo 20 primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº VIII-

0256-2004, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San 

Luis mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020) y el 

Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus 

modificatorios.-

Art. 2º.- Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios 

Nº 92/2021 efectuado por la Dirección General de Compras 

y Control del Gasto para el alquiler de UNA (1) CAMIONETA 

CABINA SIMPLE 4 x 2, por el termino de diez (10) meses, 

con destino a la Dirección de Cloacas y Redes de Agua, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. -

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 92/2021 a las 

firmas: JARILLERO SAS CUIT 30-71641346-9 por la suma 

total de PESOS NOVECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 

CON 00/100 ($ 907.500,00), conforme informe de Pre-

adjudicación obrante en actuación 18.-

Art. 7º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, 

Contaduría, Dirección General de Compras y Control del 

Gasto y Dirección de Cloacas y Redes de Agua.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 4º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del 

presente Decreto. -

Art. 5º.- Imputar el gasto a las siguientes partidas 

presupuestarias.

09.26.17.00.00.00.01.3.80.3.2.2.0              $ 7.500,00.-

09.26.18.51.00.51.01.3.80.3.2.2.0              $ 900.000,00.-

Art. 6º.- Notificar a las firmas oferentes por la Dirección 

General de Compras y Control del Gasto las disposiciones 

del presente Decreto.-

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el señor Secretario de 

Hacienda. -

Art. 9º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -
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NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

LUCAS DAMIAN ROS 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 105/2021 a 

favor de las siguientes Firmas: LUNA PASCUAL ANTONIO 

CUIT Nº 20-11825091-6, los ítems 1 y 8, por la suma de 

P E S O S  D O S C I E N T O S  V E I N T I C I N C O  M I L 

OCHOCIENTOS OCHO CON 70/100 ($ 225.808,70); 

RIOJA SANITARIOS S.R.L CUIT Nº 30-71529771-6, los 

ítems 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13,14 y 15, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON 10/100 ($ 223.234,10); y LOS 

MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0, el ítem 16, 

por la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 

00/100 ($ 9.600,00); 

Art. 7°.- Notificar por la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a las Firmas Oferentes lo dispuesto en el 

presente Decreto.- 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

Art. 9°.- El presente Decreto es refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. – 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaria de Hacienda, Contaduría, 

Dirección General de Compras y Control del Gasto y 

Dirección General de Obras Públicas y Mantenimiento 

Edilicio.-

08.22.18.51.00.51.01.3.90.2.             $ 458.642,80.-

Art. 6°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden 

de Pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4º.- 

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria: 

 

 

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Que en actuación 24, toma conocimiento 

Contaduría y solicita la intervención de Asesoría Letrada;

MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 70/100 ($225.808,70); 

RIOJA SANITARIOS S.R.L CUIT Nº 30-71529771-6, los 

ítems 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON 10/100 ($223.234,10); y LOS 

MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0, el ítem 16, 

por la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 

00/100 ($9.600,00), la que se encuentra debidamente 

conformada;

Que en actuaciones 22/23, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario realiza ajuste en la 

imputación de cuentas, considerando la modificación de 

partidas presupuestarias efectuadas en el presupuesto 

vigente;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Que en actuación 25, Asesoría Letrada considera 

que el presente caso encuadra en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III- 0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuaciones 26/27, se adjunta documental 

correspondiente a las Firmas LOS MIL COLORES S.R.L 

CUIT Nº 30- 71561222-0 y LUNA PASCUAL ANTONIO 

CUIT Nº 20-11825091-6;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las previsiones del 

Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 

Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 

168-SH-2008, Artículo 6° inc. c), y sus modificatorias. –

Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR:

Art. 3°. - Aprobar el Concurso de Precios Nº 105/2021 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

SANITARIOS, que serán destinados a los distintos trabajos 

de reparación y mantenimiento del Edificio Central y demás 

dependencias, asignados al personal de la Dirección 

General de Obras Públicas y Mantenimiento Edilicio. - 

DISMINUIR:
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Que en actuación 32 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario efectúa la reserva de crédito y en 

actuación 33 informe de transferencia de partidas 

presupuestarias; 

Que en actuaciones 38/39 Dirección General de 

Compras y Control del Gasto, adjunta documentación de la 

empresa oferente; 

Que en actuación 41 se agregan constancias de 

inscripción ante AFIP de las firmas oferentes;  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de 

lo establecido en el el art. 20° primer apartado, inc. c) de la 

Ordenanza N°III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente 

a la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 

mediante la Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 

Decreto Nº 0168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus 

modificatorias.- 

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan: 

AMPLIAR

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 35 obra dictamen de Asesoría 

Letrada informando que es de aplicación lo dispuesto en el 

art. 20° primer apartado, inc. c) de la Ordenanza N°III-0768-

2016 (3463/2016) y en lo pertinente a la Ley N° VIII- 0256-

2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenanza 

N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto N° 0168-SH-

2008, artículo 6º inc. c) y sus modificatorias; 

 DISMINUIR

Art. 3°.- Aprobar el Concurso de Precios N° 37/2021, 

efectuado por la Dirección General de Compras y Control 

del Gasto para la adquisición de ciento treinta y nueve (139) 

Ópticas Tipo Led destinadas a la Dirección de 

Semaforización y Señalética, dependiente de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana. - 

Art. 5°. - Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de 

Provisión y Orden de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los 

Arts. 3° y 4° del presente Decreto. – 

Art. 4°. - Adjudicar el concurso de precios N° 37/2021 a la 

firma ELECTROMECANICA TACUAR S.R.L. C.U.I.T. N° 

33-61239988-9 los ítems 1, 2 y 3 por la suma total de 

P E S O S  U N  M I L L Ó N  S E S E N TA Y  S E I S  M I L 

TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 1.066.300,00), para la 

adquisición de lo detallado en el Art. 3° del presente 

Decreto. - 

 El Expediente N° I-01260160-2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 

Logística y Depósito por la que solicitan la adquisición de 

ciento treinta y nueve (139) Ópticas Tipo Led destinadas a la 

Dirección de Semaforización y Señalética, en el marco del 

proyecto de Nuevas Esquinas Semaforizadas, cuyas 

especificaciones técnicas se encuentran en el Formulario 

de Pedido Nº 103 obrante en actuación 2; 

Que en actuación 7 interviene la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario realizando la 

imputación de cuentas y en actuación 8 Contaduría adjunta 

el comprobante de afectación preventiva; 

 DECRETO N° 0639-SSC-2021 

SAN LUIS, 07 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

Que en actuación 4, Dirección General de Compras 

y Control del Gasto informa el monto estimado del presente, 

en la suma de PESOS SEISCIENTOS TRES MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 603.600,00); 

Que en actuación 14 obra acta de apertura N° 37, 

correspondiente al Concurso de Precios Nº 37/2021; 

Que en actuación 29 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto adjunta informe de Pre-adjudicación a 

favor de la firma: ELECTROMECANICA TACUAR S.R.L. 

C.U.I.T. N° 33-61239988-9 los ítems 1, 2 y 

Que en actuación 15 la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Planilla Comparativa 

de Precios y en actuación 16 informe de Pre-adjudicación a 

favor de las firmas: ELECTROMECANICA TACUAR  S.R.L. 

C.U.I.T. N° 33-61239988-9 el ítem 3 por la suma total de 

PESOS NOVENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 91.000,00) y 

L.M. SISTEMAS LUMINICOS  S.A. los ítems 1 y 2 por la 

suma total de PESOS UN MILLON TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.030.860,00);

3 por la suma total de PESOS UN MILLON 

SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 

1.066.300,00), la que cuenta con la conformidad de la 

Dirección solicitante; 

Que en actuación 31 interviene Contaduría 

solicitando la realización de un ajuste en MAS, por un 

importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CON 00/100 ($ 462.700,00) por diferencia 

con el informe incorporado en actuación N º29; 

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y 

Control del Gasto adjunta requerimiento, en actuación 10 

acompaña Bitácora de pedidos y en actuación 11/13 

recepción de presupuestos y documentación de las firmas: 

SHINKO S.H. C.U.I.T. Nº 30-71489326-9, L.M. SITEMAS 

LUMINICOS S.A.  C.U.I .T.  Nº 33-66332941-9 y 

ELECTROMECANICA TACUAR S.R.L. C.U.I.T. N° 33-

61239988-9; 

Que en actuación 18 obra nota de la Dirección de 

Logística y Depósito solicitando el cambio de adjudicación 

del proveedor seleccionado en actuación 16; 
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INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

 Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Seguridad Ciudadana y el señor Secretario 

de Hacienda. – 

Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. - 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

07.15.16.51.00.51.01.3.90.2          $ 1.066.300,00.- 

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas 

presupuestarias 

Art. 7°. - Notificar las disposiciones del presente Decreto por 

la Dirección de Compras y Control del Gasto, a la firma 

comercial ELECTROMECANICA TACUAR S.R.L. C.U.I.T. 

N° 33-61239988-9.-

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SECRETARIO DE HACIENDA

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

MANUEL FACUNDO MARTÍN GARCÍA 

DECRETO N° 0663-SI-2021 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021 

VISTO: 

El Expediente Nº I-04050147-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO I, comprendida entre Puente 

Favaloro y 1º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO CON 45/100 ($12.637.451,45);

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;

Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II; 

Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES;

Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR:
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DISMINUIR:

Art .  3°.  -  Aprobar el  PLIEGO DE CLAUSULAS 

ESPECIALES, en actuación 22,  y PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en actuación 24, 

obrantes en el Expediente N° I-04050147-2021, 

correspondiente a Licitación Pública N° 11-SI-2021.-

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 11-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO TRAMO I, comprendida entre 

Puente Favaloro y 1º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por 

un presupuesto oficial de PESOS DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO CON 45/100 ($ 12.637.451,45).-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

Art. 6°. - Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 12.637.451,45.-

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 11-SI-2021.-

Art. 9°. - Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

LUCAS DAMIAN ROS 

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

VISTO: 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO II, comprendida entre 1º 

Rotonda y 2º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO CON 81/100 ($28.547.594,81);

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO N° 0664-SI-2021 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021  

El Expediente Nº I-04050148-2021; y,

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II;

Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES; 

Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 
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Ley VIII- 0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 12-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCION PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO TRAMO II, comprendida entre 

1º Rotonda y 2º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO CON 81/100 ($28.547.594,81).-

DISMINUIR:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

AMPLIAR: 

Art. 3°. - Aprobar el PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES, 

en actuación 22, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, en actuación 24, obrantes en el Expediente N° I-

04050148-2021, correspondiente a Licitación Pública N° 12-

SI-2021.-

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 28.547.594,81.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 12-SI-2021.-

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 6°.- Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

Art. 9°. - Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO N° 0665-SI-2021 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

SAN LUIS, 14 DE MAYO DE 2021  

 El Expediente Nº I-04050149-2021; y,

CONSIDERANDO: 

LUCAS DAMIAN ROS 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaria 

de Infraestructura, tramita la autorización para llevar a cabo 

la Obra: CONSTRUCCIÓN PARQUE NORTE CAMINO 

DEL PEREGRINO – TRAMO III, comprendida entre 2º 

Rotonda y 3º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por un 

presupuesto oficial de PESOS DIECINUEVE MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 

Y OCHO CON 48/100 ($ 19.145.158,48);

VISTO: 

Que de acuerdo al monto estimado, corresponde 

llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que en actuación 3, se adjunta documentación 

gráfica correspondiente a la  obra mencionada 

precedentemente;
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Que en actuación 10, toma intervención Secretaria 

de Hacienda;

AMPLIAR:

Que en actuaciones 12/13, la Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario informa que resulta 

necesario realizar una modificación de las partidas 

presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en  ac tuac ión  22 ,  obra  PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES rectificado; y en actuación 24, 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS unificado;

Art. 2º. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan:

Que en actuación 16, la Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta copia de Decreto Nº 

1249-SLyT-2016;

Que en actuaciones 17/18, se adjunta PLIEGO 

GENERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS; y PLIEGO DE 

CLAUSULAS ESPECIALES;

Que en actuación 14, toma conocimiento 

Contaduría;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que en actuación 20, Asesoría Letrada entiende que 

la presente contratación se enmarca en lo pertinente a la 

Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de 

San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 1249-SLyT-2016, 

como así también en las disposiciones del Artículo 20º 

primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-

0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-

0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-0972-2020 

(3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-

2008 y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en en lo 

pertinente a la Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la 

Provincia de San Luis y su reglamentación, Decreto Nº 

1249-SLyT-2016, como así también en las disposiciones 

del Artículo 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la 

Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente 

la Ley N° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza N° III-

0972-2020 (3667/2020), y el Artículo 6º inc. a) del Decreto 

Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias;

Que en actuaciones 5/7, se adjunta PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, modelo de planilla de 

presupuesto, y notas Anexo I y II;

Art. 3°. - Aprobar el PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES, 

en actuación 22, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, en actuación 24, obrantes en el Expediente N° I-

04050149-2021, correspondiente a Licitación Pública N° 13-

SI-2021.-

DISMINUIR:

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del 

presupuesto vigente:

08.10.16.51.00.51.01.3.90.4.-         $ 19.145.158,48.-

Art. 6°. - Efectuar las publicaciones de los edictos 

correspondientes con los enunciados en la forma y por el 

término dispuesto por la legislación vigente.-

Art. 7°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y 

Control del Gasto a realizar el Llamado a Licitación Pública 

Nº 13-SI-2021.-

Art. 8º. - Por la Dirección General de Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 9º.- Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección General de 

Compras y Control del Gasto. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –

Art. 11º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

Art. 4º. - Llamar a Licitación Pública Nº 13-SI-2021, para 

llevar a cabo la Obra: CONSTRUCCION PARQUE NORTE 

CAMINO DEL PEREGRINO  TRAMO III, comprendida 

entre 2º Rotonda y 3º Rotonda de la Ciudad de San Luis, por 

un presupuesto oficial de PESOS DIECINUEVE 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO CON 48/100 ($ 19.145.158,48).-
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Art. 1º.- ADHERIR a las disposiciones establecidas en el 

Art. 2º de la Ordenanza N.º II-0976-2021 (3671/2021), 

promulgada por Decreto N.º 0646-SG-2021.-

Art. 3°. - El presente Decreto será refrendado por la señora 

Secretaria Legal y Técnica y el señor Secretario de 

Gobierno. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SECRETARIO DE HACIENDA

LUCAS DAMIAN ROS 

VISTO: 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

Que la Ordenanza N.º II-0976-2021 (3671/2021), 

dictada por el Honorable Concejo Deliberante, instituye en 

el  ámbito de la ciudad de San Luis el año 2021 como “Año 

de la Paridad”, estableciendo en su Art.2º que en toda 

papelería a utilizarse en el año 2021 deberá colocarse la 

leyenda “2021-Año de la Paridad”.

Que la mencionada Ordenanza, en su Art.3º invita al 

Poder Ejecutivo Municipal a Adherirse al Art.2º de la misma;

SAN LUIS, 18 DE MAYO DE 2021  

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DECRETO N° 0674-SLyT-2021 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

CONSIDERANDO: 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO 

La Ordenanza N.º II-0976-2021 (3671/2021), promulgada 

por Decreto N.º 0646-SG-2021; y,

Art. 2°.- DISPONER que, en toda la documentación impresa 

y digital emitida por la Municipalidad de la Ciudad de San 

Luis, a partir de la fecha del presente Decreto y durante todo 

el año 2021, deberá colocarse la leyenda “2021-Año de la 

Paridad” en el margen superior derecho de la primera hoja 

de cada documento, con el tipo de letra Monotype Corsiva 

en tamaño 14. -

Art. 4°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO

ANDRÉS RUSSO BARRERA  

CONSIDERANDO: 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

SECRETARIO DE GOBIERNO

 

SAN LUIS, 19 DE MAYO DE 2021  

VISTO: 

DECRETO N° 0675-SI-2021 

El Expediente Nº I-04050148-2021; y, 

Que Que en actuación 25, luce Decreto Nº 0664-SI- 

2021 en el cual se autoriza el llamado a Licitación Pública Nº 

12-SI-2021 para llevar a cabo la obra: “CONSTRUCCION 

PARQUE NORTE CAMINO DEL PEREGRINO TRAMO II”, 

comprendido entre la 1º Rotonda y 2º Rotonda de la Ciudad 

de San Luis, por un presupuesto oficial de PESOS 

VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 

81/100 ($28.547.594,81);

Que en actuación 26, la Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario informa que atento a que se advirtió 

un error, consignándose mal el monto del disminuir de la 

segunda cuenta en el informe de transferencia de partidas 

presupuestarias obrante en actuación 13; es por ello, se 

solicita rectificar el Artículo 2º del Decreto Nº 0664-SI-2021;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Rectificar el Artículo 2º del Decreto Nº 0664-SI-

2021, por los motivos expuestos en los considerandos, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 2º.- 

Modificar en el presupuesto vigente las partidas 

presupuestarias en la forma y monto que a continuación se 

detallan”

DISMINUIR:

Art. 2°. - Hacer Saber a Secretaria de Infraestructura, 

Secretaría de Hacienda, Dirección de Presupuesto y 

Control presupuestario, y Contaduría. -

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Infraestructura y el Señor Secretario de 

Hacienda. –
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INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

SERGIO DANIEL TAMAYO 

LUCAS DAMIAN ROS 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Art. 4º.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. –

SECRETARIO DE HACIENDA
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